
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La entrada en vigor, el 25 de Mayo, del Reglamento General de Protección de datos marca un nuevo escenario de la 

protección de datos. Analizaremos como afecta y repercute en el día a día a empresas, asociaciones y ciudadanos. 

La responsabilidad proactiva y los nuevos derechos (derecho al olvido, portabilidad de datos y limitación de uso, la 

gestión del riesgo, la Geolocalización, la figura del delegado de protección de datos, las brechas de seguridad y su 

comunicación a la Agencia de Protección de Datos, los principios de transparencia, minimización o anonimización y 

los cambios en las exigencias en Destrucción confidencial de los documentos) definen el nuevo marco de la 

protección de datos y serán los puntos sobre los que desarrollarán las ponencias. 

 

HORARIO 
 

09:00h- Presentación por Francisco J. Dominguez, Gerente de Aemos. 

09:05h- El riesgo en la Destrucción Documental 

Fernando Rivas, Director Comercial de Integral Data.  

09:20h- El día del RGPD 

Ignacio Hornes, DPD de Norsecurity. 

09:40h- La Geolocalización en el Nuevo Reg. Europeo de LOPD 

                   Marcelino Rodriguez, Director Comercial de Locatel.  

09:55: Ruegos y Preguntas 

10:00: Desayuno 

 

 

 

 

2018 El año de la nueva Protección 
de Datos 

25 de mayo 2018 

Lugar       CONFIRMAR ASISTENCIA (fecha límite 23 de mayo) 
 

Pazo de Mos,       Tel: 986 462 021 
Camiño da Rúa, 1, Mos (Sta. Eulalia)    Correo: asociacion@asemaco.es 
36415 Mos, Pontevedra 
 
42°12'16.5"N 8°36'22.7"W 


